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Esta obra surge de un trabajo colaborativo entre el Núcleo de Estudios 
Contemporáneos sobre Estado, Política y Sociedad, con sede en el Instituto de 
Investigaciones Geohistóricas, y la Editorial Contexto. En la búsqueda de poner valor 
a fuentes y documentos referidos al legado histórico y político de Felipe Gallardo, 
primer gobernador constitucional de la provincia de Chaco durante el período 1953-
1955, denominada entonces “provincia Presidente Perón”. Para ello, se llevó a cabo la 
transcripción y organización de las “Memorias” de Gallardo, un conjunto de escritos 
mecanografiados que fueron finalizados en 1988, con el objetivo de dar a conocer su 
quehacer antes, durante y después de su gobernación. También se incluyeron discursos, 
notas, comunicaciones oficiales, actas electorales, decretos, leyes, diarios de sesiones 
de la Convención Constituyente de 1951 en Chaco y el texto completo de dicha 
Constitución; provenientes del Archivo Histórico de la Provincia del Chaco, así como 
también del Archivo Intermedio del Archivo General de la Nación.

El libro consta de una estructura bien delimitada por tres partes, las cuales se 
subdividen en un estudio preliminar que explica aspectos generales de cada temática a 
tratar y, a su vez, contextualiza la posterior sección de fuentes seleccionadas.

La primera parte, “Una biografía política”, tiene por autoras del estudio 
preliminar a María Silvia Leoni y Diana Soledad Vega, ellas hacen un repaso desde 
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los orígenes de Felipe Gallardo hasta su alejamiento de las esferas de poder provincial, 
posterior a 1955. Remarcan que su biografía es relevante por su trascendencia como 
figura política y también como ejemplo de las transformaciones sociales y políticas 
de Argentina durante el siglo XX. Nos cuentan sus humildes inicios en Santa Fe, 
cómo debió dejar la escuela para empezar en distintos tipos de trabajos manuales, en 
simultáneo y trasladándose por varias localidades. Cómo ver los conflictos sociales y de 
explotación laboral campesina lo llevaron a vincularse al radicalismo yrigoyenista y al 
sindicalismo. Cómo, desde 1943, empezó a aproximarse al naciente peronismo, siendo 
elegido convencional constituyente para la redacción de la Constitución provincial de 
1951 y, posteriormente, electo primer gobernador de la provincia de Chaco en 1953. 
También se mencionaron los ejes principales de su gestión: el fortalecimiento sindical, 
el seguimiento de las políticas nacionales y las reformas sobre la distribución de tierras 
fiscales. Así como su posterior deposición y encarcelamiento en 1955, su liberación a 
los dos años y su inicio dentro de la resistencia peronista. Haciendo un repaso de su 
accionar político, hasta su muerte, en 1996.

La selección de fuentes que acompaña este primer apartado se compuso 
principalmente de extractos de las Memorias de Gallardo, en las cuales profundiza con 
más detalle en los acontecimientos descriptos en el estudio preliminar, remarcando su 
nula intención por hacer una autobiografía y su motivo de escritura de cumplir con su 
deber a los ciudadanos que le solicitaron esclarecer los sucesos que protagonizó. Además, 
recopiló documentos para fundamentar su objetividad como la ley de provincialización 
y notas de Eva Perón al Senado y Cámara de Diputados.

La segunda parte del libro se titula “Felipe Gallardo, la convención constituyente 
y la Constitución de 1951” y su estudio preliminar estuvo a cargo de Anabella Barreto 
Oliva y María Belén Vallejos. Aquí, se profundizó en el análisis del surgimiento del 
peronismo a nivel nacional de la mano de los cambios políticos, sociales, económicos 
y culturales que significaron la “democratización del bienestar” en amplios sectores 
sociales. El aumento de la participación política con la incorporación de mujeres 
y habitantes de los Territorios Nacionales, que, a su vez, impulsaría los pedidos de 
provincialización, consiguiendo dicho estatus el Chaco y la Pampa en 1951. También 
trata, por ende, la fuerte llegada del peronismo a la provincia, por influencia de la CGT y 
Eva Perón, trastocando el escenario político con la ley de partidos y la reforma electoral, 
logrando arrasar en las elecciones presidenciales y de convencionales constituyentes de 
1951 y conformar una Convención unipartidaria a causa de la simple mayoría de votos 
impuesta por el sistema de circunscripción uninominal. Si bien se debatieron algunos 
artículos, la gran mayoría se aprobó sin revisión y de forma unánime porque se trabajó 
con un anteproyecto de constitución ya acordado en la CGT central de Buenos Aires. 
Por lo que todos los convencionales ya lo tenían leído.

La selección de fuentes de esta segunda parte es la más extensa, debido a que 
contiene los diarios de los cinco días de sesiones de la Convención Constituyente y el 
texto completo de la Constitución aprobada. Que, pese a tener una acotada vigencia 
por el golpe de 1955, fue muy singular en comparación a otras. Principalmente, por su 
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carácter obrerista, reflejado en el preámbulo, al estipular “nos los representantes del 
pueblo trabajador”, y en el artículo 33 que tuvo influencia de modelos de Europa del Este 
y estableció el voto doble: uno, como ciudadano y, otro, como afiliado a las entidades 
profesionales. Lo cual fue muy criticado por la oposición. Además, otras innovaciones 
fueron el juicio por jurado, los tribunales de trabajo, la indemnización para procesados 
inocentes y cambios en el régimen comunal. Las sesiones también estuvieron plagadas 
de homenajes a la labor de Perón y Eva.

Por otra parte, hubo algunos aportes del punto de vista de Gallardo en el debate 
de los artículos 34, 36 y 94. Pero su contribución más extensa ocurrió cuando dio 
las razones sobre el cambio de nombre de la provincia y sobre el principio de que la 
propiedad privada debe tener función social y pertenecer al que la trabaja; remarcó la 
necesidad de subdividir los latifundios con expropiaciones y planes de colonización que 
impulsen la economía. Por último, dio las razones del nuevo régimen municipal al cual 
catalogó como la primera escuela de civismo del pueblo.

La tercera y última parte de esta obra, denominada “El gobierno constitucional 
de Felipe Gallardo (1953-1955)”, tiene un estudio preliminar escrito por María del Mar 
Solís Carnicer y Mayra Maggio, quienes primeramente describen los aspectos político-
institucionales de la primera década peronista a nivel nacional. Haciendo una distinción 
entre el primer y segundo gobierno de Perón de manera acotada. Para el primero, 
se mencionan las políticas redistributivas y expansivas del gasto público, la gran 
intervención estatal y la justicia social como bandera. Por otro lado, al segundo gobierno 
se lo caracteriza por las dificultades económicas, la priorización de la estabilidad con 
apertura a capitales extranjeros, la priorización hacia el campo, la peronización de las 
instituciones y la creciente polarización que desemboca en el golpe de Estado y la 
proscripción peronista.

Luego, se explica la elección de Gallardo como candidato a gobernador, que 
se habría concretado por ser representante obrero, de bajo perfil y extremadamente leal 
al movimiento. Según él mismo, sus principales realizaciones en la gestión fueron la 
regularización de la tierra pública, las medidas orientadas al apoyo de la producción y 
el impulso al cooperativismo, la incorporación plena de los trabajadores organizados al 
Estado mediante múltiples beneficios otorgados a los sindicatos, y las obras públicas.

Este último apartado cuenta con ocho fuentes anexadas. Cuenta con 4 leyes, 
la 7 y la 33, sobre la adherencia al Segundo Plan Quinquenal Nacional y su versión 
provincial, respectivamente; la 24, de enseñanza pública, que impulsa el carácter 
cristiano, argentino y justicialista de la educación; y la 30, sobre la creación de los 
tribunales de trabajo. También se halla el acta de las elecciones provinciales de 1953, 
que registra la utilización del “voto doble” y el conteo de votos en cada circunscripción. 
Además, el discurso de asunción de Gallardo, de lenguaje sencillo, con enaltecimiento 
a Eva y Perón, y una presentación de su propuesta institucional. Del mismo modo, se 
encuentra un extracto de las Memorias de Gallardo, en el que destaca sus principales 
obras de gestión. Y, finalmente, uno de los últimos discursos como gobernador de 



RESEÑAS BIBLIOGRÁFICAS

200

Gallardo, pocos días antes del golpe, donde se muestra firme en convicciones y lealtad 
al movimiento.

A modo de cierre, claramente, el libro cumple con sus objetivos de contribuir a la 
tarea de la edición documental para la historiografía regional, mediante la transcripción 
digital de material de difícil acceso físico. La selección de fuentes resulta reveladora 
para el público especializado y para posibles futuros nuevos interrogantes sobre el 
pasado reciente provincial. Además, esta obra también es de gran valor para todo tipo 
de lector interesado no especialista, dado que la escritura es clara, contextualizante y 
reiterativa sobre sus puntos importantes, posibilitando una lectura amena en general y 
de las distintas fuentes documentales presentadas.
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